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fiDfiUfiinñÜUúíl PSOIlilOAl

Colegio Oficial üe Secretarios, interventores 
y Depositarios de Administracián hocai 

de la provincia de Uaiiadoiid

Convocatoria para elecciones
A los efectos idle to' dáspuiesto' en el 

númeiro 1 del ¿tTííeulo 19 del Regla- 
menitio de tos Colegios PTOvincidles de 
feoha 31 de . julio de 1953, reformado 
por Orden de la Diirección (jeneral 
de Adminisiliraicion .'die 18 de marzo 
del año en curso, por tos que se or
dena- la nueva comipostoión de 'las 
Jumtas de Goibierno de’ Ciofegios, ha
biendo die estar integradas 'las pro- 
vimeiatos por seis funcionarios dei 
CueripO' de .Secretarios, dos por cada 
categoría; dos funetonarios del Cuer
po de Inteweniferes. y dos funciona- 
rtos del Cuerpo de Depoisitarios, y a 
fin de que la de este Colegio quede 
constituiida con sujeción a dichas; 
disposiciones, por la presente y en 
virtud de to' dispuesto' en el número 
1 del artículo 20 del citado Regla- 
mento de Cote'gios, se concova a los 
electores que integran en la Provin
cial el Ctoierpo de Siecretarios de Ter
cera categoría y. a tos que forman el 
Cuerpo de D'epositarios de Fondos de 
Administración Local, p a ra elegir, 
meiftiante elección, las representacio’- 
mes' siguientes :

Un representante de los Secreta
rios de Tercera categoría.

Dos representantes del Cuerpo de 
Depositarios de FonddS'.

La elección de dichos representan
tes, se celebrará el día 16 de octubre 
próximo, a las doce horas, en el 
Salón de Sesiones de la Diputación 

Provhacial, oon. arreglo a lo disipuesto 
en. tos artículos 25 bis, 26 y 27 del 
mismo' Rieglamento.

Para poder ser 'elegido será preciso 
hatoier sildO' previamente proclamado 
candidato en, el 'tiempo que media 
desde esta convocatoria hasta las do
ce; horas ¡del ¡día anterior al señalado 
para la elección y reunir las condi
ciones que determina el número 2 
del artículo. 24 de precitado Regla
mento'.

'La propuesta deberá ir suscrita' por 
cinco .electores, como- .mínim'O, de la 
misma categoría del proclamado'.

Para ¡ser iproiclamado' candidato, se
rá necesario esltar 'incluido' en la ca
tegoría y clase correspondientes, en 
las üsitas de electores que ¡estarán 

texipuestas al público durante los días 
de la convocatoria, en la 'sede deil 
Colegio.

La proclamación de candidatos se 
verificará en sesión pública ¡por la 
Junta de Gobierno la tardle anterior 
al día 'de la celebiación de las elec
ciones.

Lo Q'ue ¡en virtud, de autorización 
conceidida a esta Presidencia por la 
.Tunta . ¡de Gobierno ' del ClolegUo, en 
sesión del día 17 del corriente mes, 
se publica en este “Boletín Oficial”, 
para conociimiento de todos los Cole- 
giadós.

' Vallaidolld, 19 de 'Sept.iembre de 
1963.—Él presidente, Dionisio .1. Ne
gueruela y Caballero.

3.008—2.p61

ASAMBLEA PROVINCIAL
Conforme '.establece el número 3.” 

dei artículo' 47 del Reglamento de -los 
Cóleigios provinciales de 31 d.e julio 
de 1953, reformado' el 18 de marzo 

de 1963, mediante publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia; se convoca a todos los co- 
'legiados, secretarios, interventores y 
depositarios de Adimnlstración Local, 
para que el idía 16 de octubre próxi
mo', a las trece horas, se 'constituyan 
en Asamblea Provincial, que tendrá 
lugar '.en él Salón de Sesiones del 
Palacio' de 'la Exorna. Diputación. Pro
vincia de Valladolid, con arreglo ai 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .° Lectura de la convocatoria y 
del acta de la sesión anterior.

2 .® 'Memoria de Secretaría corres- 
pondienfe al ejercicio de 1962.

3 .® Lectura de la Memoria del se
ñor in.terventor sobre la situación 
econ ómica' .del Cotegio.

4 .® Liquidación del presupuesto de 
1962 y 'cuentas generales del Colegio.

5 .® Renovación de becais para es
tudios 'durante el curso 1963-64 ya 
concedidas.

6 .® PropuesT-as' de los señores cole
giados sobre .modificaciones o in'Olu- 
siones en la Ley para el mejor des
arrollo y funcionamiento de las Ctor- 
poraciomes Locales y reforzamiento 
d'e 'SUS haciendas.

7 .® Propuesta de tos señores cole
giados en relación con el funciona
miento de los cargos, 'para el mejor 
desempeño de lós mismos.

8 .® Propuesta de los señores cole
giados .para la consecuenón de hono
res. retribuciones n otra'S mejoras 
activas y pasi'Vas para los componen
tes de los CJuerpOs.

9 .® Ruegos y oareguntas.
.4 Ips efectos de. tener en cuen-ta 

las- propuestas que se formulen por 
los colegiados', estos deberán presen-
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tertos, por escrito, oon chico días de, 
ant'etocion al señalaidb pana to œle^ 
bración de to Asambtea.

' Fiinailiiíuento se neiftena a los cole
giados to obliigaitoniiedad de asistencia 
a este acito.

Lo que, en virtud de 'to correspon- 
diiente autorización coincedida a este 
Pnesidencia por to Junta de Gobier
no, en sesión del 'dia 17 (ici corriemte • 
mes, se publica en este' periódico’ ofi
cial .para générai conocimiento'.

Valladolid, 19 de, 'sepitiembre (to 
1963.—Ei presidente, Dioniisio' J. Ne
gueruela y Oab'allero.

3.009-2.062

HmCiáN NSNOAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO .

Aprobados por el Exomo.* Ayunta
miento, los pliegos de condicioines 
para enajenar, m'ediante subaste pú
blica, un solar de propiedad munici
pal, 'Silto en la caite de Ferrari, esqui
na a to de Quinones, de ,236,32 me
tros cuadrados , en plante baja y 
295,59 metros cuadrados en tos res
tantes, y no. ponesentedas reclamacio
nes con arreglo' a iO' dispuesto' en el 
artículo 24 del vigente Reigtomento 
de Oontratación, tendrá' 'lugar dicha 
subaste, a' tes veintiún 'días hábiles, 
a .oonitar desde el - 'siguiente a. aquel 
en que 'sea publicado' el anuncio' de 
la subaste en 'el Boletín Oficial del 
Estado, en una de tos Satos de Co
misiones de la Casa Gonisistorial, ba
jo la presidlencia del ilustrísimo' señor 
alcalde o œnœjail en quien delegue, 
a tos doce 'horas.

El 'soiar será destinado 'a la conis- 
tru.oc¿ón de viviendas, ofieina'S o lo
cales de. inegociO', imdistintamente, de
biendo dar iQomienzo las obras dentro 
de tos treinta dtos ságuimtes 'a la con- 
oesi'ón de la licencia .'municipal y es
tar concluidas en el plazo de 'tres 
años, contados desde su iniciación.

El titpo' de Bubasite será 'el de' dos 
'millones novecientas 'Cincuenta y cin
co mil novecientas pesetas ■(2.955.900) 
y las proposiciones se limitarán a 
ofrecer la cantidad que se abO'nará 
mor dicho 'Solar, sin que' pueda' ser 
inferior at citado' tipo, 'sujetándose al 
siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

(que se' extenderá en papel de la cla
se 'Correapondiente -a seis pesetas y 
sello muniicipal 'de 'diez pesetas y aíl 
presentarse llevará escrito en el so
bre 10' 'Siguiente : Proposición para 

optar a la subsista de enajenación del 
solar sito en to caite' Eerrari, esquina 
a Quiñones).

Don..., vecino 'de..., calle de..., nú
mero..., se coimpromete a aibonar al 
Exemo. Ayuntemiiento 'de Valladolid', 
la cantidad de... '(en tetra) pesetas 
pior el solar sáto en la. calle 'de Ee^a- 
ri, esquiua a Quiñones, aceptando 
todas las . conidiciones dei expediente 
objeto' de la subasta.

(Fecha y firma (del proponente'). ,
Par'a tomar parte en la licitación, 

'será preciso' consignar, corno fianza, 
la cantidad de 'noventa mil pesetas 
(90.000), en la Depositaría Municipai 

•o en la Caj'a General de D'epósátos,
La subaste se celebrará con suje

ción a las 'dlisiposiciones del Regitor 
menito de 'Contratación de tos Oorpo- 
racidnes Locates de. 9 de enero' de 
1953, y para tornar parte en la mis
ma poidrá presentarse' las proposicio
nes 'desde el día siguiente '3'1 que 'se 
publique este 'anuncio en el Boletm 
Oficial del Estado, hasta el día ante
rior hábil a te celebración de la 
•subasta, 'de diez a una de la tarde, 
en la Ofi'cialía Mayor de este Ayun
tamiento.

A todO' pliego 'de proposiciones, de
berá O'Compañarse por separado el 
resiguardo que acrediite la constitur 
ción del 'depósito 'de fianza en' la 
DeP'Ositaría Municipal o. en te Caja 
General 'de 'Depósitos, 'debiendo' estar 
reintegrado, en todos los casos, con 
el timbre municipa’l que 'corresponda.

E'l 'expediente se halla de manifies
to todos tos idías laiborabtes, 'durante 
las horas de 'oficina., en la Ofictodía 
Mayor de este Exemo. Ayuntamiento.

Valladolid, 4 de 'septiembre de 1963. 
El alcalde, Santiago- López González.

3.010-2.063

ALAEJOS
Formados tos repa'rtimientos de la 

contribución .rú'stiea y urb'ana para 
el añ'O 1964, se hallan expuestos al 
público, 'en la' Secretaría de ' e-ste 
Ayuntamiento', pO.r plazo die .diez, -días 
a.i ob j'ebo' de que sean. examinados y 
presen tar 'las reclamaciones que 
crean 'oportunas, pues -pasado dich'O 
plazo no' se admitirá n'in.guna.

Alaejos, '19 de 'Septiembre 'de 1963. 
El ailcalde, 'Pedro A. Martín..

2.959—2.064

ALMARAZ DE LA MOTA
Formados los documentos cobratorios 

sobre la contribución de rústica y urbana 
de este Municipio, para el ejercicio de 
1964, se hallan de manifiesto al público 

en esta Secretaría, durante ocho días, a 
efectos de examen y redamaciones.

Almaraz de ia Mota, 18 de septiembre 
de 1963.—.El alcalde,'). Calvó.

2.951-2.065

BOLAÑOS D'E CAMPOS
Riendiidas tos cuentas dél presu

puesto 'extraordinario especial die con
trata- . para pavimienteiei<5n do- varias 
caites de ©ate localidad, quedan .ex- 
puestas al público', en te Secretaría 
de leste Ayun'tem iento, 'durante- e 1 
plazo die quinae días, durante tos cua
tes y ocho' días más pO'drán formu- 
terse tes rectemacionies pertinientes, 
de' 'Conformidad ai artículo- 790 de la 
Ley de -Régimen Local, texto refun
dido.

Bola.ños de Campos, 19 de septiem
bre -de 1963.—El 'alcalde, Silvano Sa
bugo'.

2.985—2.066

(JASTRONUÑO
En te Secretaría die este Ayunta

miento', y por 'espacio 'de quinoe 'días 
hábiles, 'Ste halla de manifiesto la oa-- 
denanza fiscale formada para el año 
1964, 'sobre iservicio' de mataidero, lo 
que, con 'arreglo ai artículo 444, 5 de 
la Ley de Ré^men Local, se ''tiene 
expuesta al objeto de oír reclama
ciones.

Oastronuño', 19 'dé .septiembre de 
19S3._E1 .alcalde, Julio H. .Seoane.

2.979—2.067

CASTRONUÑO ,
En la Secretaría- ¡de leste Ayunta

miento', y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto te or-, 
denanza fiscal,' foirmada 'para el año 
1964, 'Sobre desagüe 'de cainatonieSi lo 
que, con ¡arreglo al artículo' 444, 5 de 
te Ley 'de Régimen Local, se tiiene 
expuesta al. obj'eto die oír reclama
ciones.

'iCastronuño, 19 die sepitiembre de 
'1963.—>D1 ailoalide, Julio H. Seoane.

2.980-2.068

GERIA
E'n la Secretaría 'de 'este Ayunta

miento 'Se hallan expuestos al públi
co, a efectos 'de lexamen y. reclamación 
nes, tos documteintoe cobratorios para 
el 'ejercicio' dé 1964 q-ue a contin'ua- 
oión ase 'expresan, poir 'los plazos que 
seindican;

Liistas cobratorias de la riqueza ur
bana, ipor ocho días.
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Lisitas cobraitoirias del arbitfrio mu- 
niciSpañ. sobre urbana, por ocho días.

.Geria, 19 die seiEHdembire de 1963.— 
El ailcalde, Donaibo Olmedo.

2.961-2.069

MEDINA DEL CAMPO
Aprobado' por el AyuiMáimieaito ei 

padrón de deneichos y tasas que re- 
caen^ 'Sobre la explotación e industrias 
aoimierciales del ejercioio' actual, esta
rá dé mainifiestO' ai público', en la Se- 
cuetaría municiipal, por espacio' de 
diez 'días 'báb-iles, durante los cuales 
se .podíráin presentar las reolaimacio- 
nes 'que estimen cioinvenientes..

Medina' del Gampo',' 18 de septiem
bre de 19'63.—El alcalde, José Andrés 
Coca O'rtiz.

2.974-2.070

MEGE'CE'S
'Recibido ide la Administración de 

Propiedades y Contribución Territo^ 
rial el apéndice al padrón de la ri-. 
queza 'rústica, don la s yariaciones 
ocurridas paira el año- 'de 1964, se ex- 
pome al ' públicO', por un plazo- de 
oono 'días, 'para .oír .redamacionies, 
qiue yersarán 'Sobre los errores de co- 
pfe o aritméticos, según preceptúa la 
regla 10 'de la Rieal Orden de 22 de 
oiotubre 'de 1926.

Megeces, 12 de septiembre de 1963. 
El alcalde, Eusebio Martín.

2.965-2.071

. MEGECES
Confeccionados los documontos co- 

bratorios que a continuación se rela
cionan,, que ban de regir durante el 
próximo ejercicio' de 1964, se hallan 
de .manifiesto al público, en la Secre
taría dé este Ayun'tamiento, para su 
examen y reclamaciones:

Listas cobratorias de 'edificios y so^- 
lares, por - ocho días.

Arbitrio municipal sobre la rique
za. urb-ana, por ocho' días.-

Megeces, 12 die septiembre de 1963. 
El. 'alcailde!, Eusebio Martín. .

2.968—2.072

MELGAR DE ABAJO
Aprobado por el Ayuntaraientp el ante

proyecto de presupuesto extraordinario, 
formado para la ampliación y reconstruc
ción del Cementerio Municipal, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría, por 
espacio de quince días, hábiles, a los 

^ efectos de su examen y reclamaciones, en 
la forma prevista en el artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local.

Melgar de Abajo, 16 de septiembre de 
1963.—El alcaide, Lucio Rodríguez.

2.953-2.073

MOJADOS
Eormaidos tos documentos cobrato- 

ríos de las 'éontribucioines rústicas y 
urbanía de este munioipiO', • para el 
ejeroicio- de 1964. quedan de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento', por eapaoto de ocho 
días, a efectos de su examen y recla- 

' mac ion es.
. Moj'ados, 19 'de 'Sep'biembre de 1963. 
El ateáldle (ilegible).

' 2.986—2.074

MOJADOS
Debidamemte' a-utonizado por 'el se-- 

ñor ingeniero jefe -del D-istrito Fores
tal de esta provibeia, a las doce ho
ras 'deil idía siguiente hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, con
tados desde el sígu'iente 'al en que 
aparezca este anunioio en el “Bodetín 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar 
'en el salón 'dé 'actos ' de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
alcalde -o 'conciejai 'en quien delegue, 
un representante del Distrito Fores
tal y del 'secretario' 'del Ayuntamien
to, 'la- 'Segunida 'subasta para el apro- 
vecham-iento ¡del fruto albar idel mon
te “Albosanicho y Oobatilla”, dé estos 
Propios, -correspondientes al año fo
restal die 1963-64, bajo- él tipo de ta- 
'Sación -de -ciento veinte mW pesetas, 
pudien'do hacer la presentación de 
'pibegos para optar a la ‘subasta, to- 
'dlois los días laborables 'en horas de 
oficina., y -hasta el día anteriior hábil 
al ide la 'Celebración de la subasta y 
hora de las treCe.

Para tomar parte en la 'subasta ‘se
rá preciso' conságnar el 3 P'or 100 de 
la .tasación.

Los pliegos' 'de condicionéis y presu
puestos dte 'indemniizaoionies se hallan 
de manifiesto, 'a d'isposició'n del públi
co, en la Secretaría, ide. este Ayun-ta- 
miento, donde podrán ser examina
dos en los días -hábiles dé oficina.

.Moijadios, 19 dé septiembre de 1963. 
El alcalde (ilegibe).

'2.987-2.075

RENEDO •
Clonfeccionadas las listas cobrato- 

riais de la ''contribución urbana, para 
el próximo- año de 1964, quedár ex
puestas 'ai público-, en la Secreta-ría 
de- este Ayuntamíientoi, -durante el pla-- 
zo dé ocho ida-as, a efectos de examen 
y reciam aciones.
. Renedo, 19 de septiembre de 1963. 

' E-1 alcaillde, Gerardo Ureta.
2.984-2.076

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
ConfcGcionados los repartos'de la con

tribución rústica para el próximo ejercicio 
de 1964, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, a los fines de su 
examen y, en su caso, de reclamación.

- Siete Iglesias de Trabancos, 18 de sep
tiembre de 1963.-EI alcalde, C. Muñumer.

2.948-2.077

VIANA DE CEGA
De conformidad a cuanto determina el 

artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953 y en el día y hora que a 
continuación se indicará, tendrá lugar la 
segunda subasta de aprovechamiento del 
fruto albar del monte «Boca de Cega», 
de estos Propios, que se menciona:

Día 28 de septiembre de 1963 y hora de 
las doce, bajo el tipo de tasación de cien 
mil pesetas (100.000).

Las licitaciones se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
las trece horas del día anterior hábil él de 
celebración de subasta.

Los pliegos serán reintegrados con póli
zas de 6,50 pesetas, siendo requisito indis 
pensable acompañar a los mismos el 
resguardo de haber hecho efectivo en arcas 
de este Municipio eL3 por 100 del tipo de 
tasación, en concento de fianza para optar 
a la misma.

Viana de Cega, 16 de septiembre de 1963. 
El alcalde, P. D., Eulogio Calvo.

2.956-2.078

VILLARDEFRADES
Confeccionados los documentos cobra- 

torios de la contribución rústica y urbana 
de este Municipio, para el ejercicio de 
1964, se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante .ocho 
días, a los efectos de examen y reclama
ciones. '

Villardefrades, 18 de septiembre de 1963. 
El alcalde, Amós Pinilla.

2.952-2.079

VILLAVAQUERIN
Fotrimadiois itos doioumieintos mbrato- 

rtilois -de las con-ta^wicionies rústica y 
uaribana de este Miunic.ípio para -el' año 
1964, (puedan 'de mantifiiesto al público, 
en 'la Secaeta-na imwiioipal, por espa
cio 'de ooho días, a efiectos -de su. exa
men y -reclaiinacibn-es.

Villavaquierín, 13 de septiembre de 
1963.—Eil alcalde, Salvador de Torre.

2.926—2.080
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' BE IDSTItlA

EDICTOS

Don José de Castro Granjcl, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo se ha inter
puesto recurso por la reverenda Madre 
Anunciación Morán Alvarez, priora del 
convento de Madres Agustinas de Sancti 
Spiritus de Valladolid, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de. esta capital de 30 de abril 
de 1963, por el que la Comunidad de Ma
dres Agustinas se declara sujeta al pago 
de la contribución especial por pavimen
tación de la calle Hilarión Eslava, de esta 
ciudad; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie lá inter
posición del recurso mencionado, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coádyuvar en él a la Administración y de 
cuantos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número 1.® de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y tres. 
José de Castro.

2.941

Don José de Castro Granjel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.,

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo se ha inter
puesto recurso por doña Benedicta Alfa
geme Villaescusa, contra acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo de la Comisión Perma
nente del Exemo. Ayuntamiento de Valla
dolid, adoptado en sesión de 29 de abril 
de 1963, resolviendo el recurso que se 
interpuso contra el acuerdo adoptado en. 
sesión del 8 de febrero último, por el que 
se acordó la inclusión en el Registro Pú
blico de Solares de la finca número 29 
del paseo de Zorrilla, de esta ciudad; ha
biéndose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el ar

tículo 64, número l.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.
-.Dado en Valladolid, a dieciséis de sep

tiembre de mil novecientos sesenta y tres. 
José de Castro. 2.942

Don José de Castro Granjel, presidente 
de la Sala de lo Conícncioáo-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante lá Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se há inter
puesto recurso número 70-63 por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Valladolid 
de 30 de abril de 1963, cuyo acuerdo re
solvió la reclamación número 77-62, inter
puesta por don Heliodoro Carrión como 
director gerente de la, «Empresa Carrión, 
S. A.», contra liquidación municipal por 
aplicación de la Ordenanza número 29 
(hoy 22) sobre participación en los ingre
sos brutos de las'ernpresas explotadoras 
de Servicios Públicos, y cuyo acuerdo 
declaró nula referida liquidación; habién
dose acordado en, .providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del re
curso mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número 1.” de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y tres. 
José de Castro. 2.943

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

•'Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de instrucción número uno 
de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario 315 de 1963, por el su
puesto delito de hurto de un neumático de 
coches, dos gomas para sujetar paquetes, 
dos piezas de tela usadas, dos cajas de 
parches de coches, varios obuses de 
peumáticos, unas cuerdas, un par de zapa
tos de goma y una lata vacía, hallados 
abandonados dentro de un saco en el inte
rior de los «Lavaderos», sitos en la calle 
Linares, de esta capital, y por medio del 
presente, se cita, llama y emplaza a las 
personas propietarias de dichos efectos, 
hoy ignoradas, para que, en el término de 
cinco días, comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción número uno de Valládolid, 

a fin de que reconozcan los efectos, reci
birles declaración y seríes ofrecido el 
procedimiento de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, lo que se hace 
por medio del presente caso de no compa
recer en el término indicado.

Dado en Valladolid, a doce de septiem
bre de mil novecientos sesenta y tres.— 
José María Alvarez Terrón.—El secretario, 
Angel Mingo.

2.928

Juzgados municipales

TORDESILLAS
Don José Llano Rodríguez, oficial habili

tado, en funciones de secretario del Juz
gado Comarcal de Tordesillas y su 
comarca.
Doy fe: .Que en el juicio de cognición 

número 5 de 1963, promovido por don 
Mariano Mata Molina, contra don Franco 
y don Vicente Caño Centeno, sobre recla
mación de dos mil quinientas veinte pese
tas, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Tordesillas, a seis de- 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres. El señor -don José Antonio del Río 
March, juez comarcal de esta villa, habien
do visto y oído los presentes autos de 
juicio de cognición, en el que figura como 
demandante don Mariano Mata Molina, 
mayor de edad, de estado casado, oficio 
industrial, vecino de esta villa, que compa
rece por sí mismo y ha sido defendido por 
el letrado don Ricardo Tamayo; y como 
demandados, don Franco y don Vicente 
Caño Centeno y don Donato Caño, mayo
res de edad, de estado solteros los dos 
primeros y casado el .tercero, de oficio 
transportistas y vecinos de Valderas 
(León), sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda debo condenar y condeno a que 
don Franco y don Vicente Caño Centeno, 
abonen al'demandante, don Mariano Mata 
Molina, la cantidad de novecientas pesetas 
cada uno y en caso de insolvencia sean 
abonadas por su padre don Donato Caño 
Rodríguez, iíhponiendo las cosías por 
mitad a aquellos demandados. Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Antonio del Río. —Rubricado.

Es copia que concuerda con su original 
’a que me refiero. Y para que conste y sirva 
de notificación en forma a los demandados 
en rebeldía, expido y firmo el presente en 
Tordesillas,- a dieciséis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—P. H., José 
Llano Rodríguez.
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